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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
192/2023 Y SUS ACUMULADAS 193/2023, 
194/2023, 195/2023 Y 196/2023 
 
PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Eduardo López Palma y Zayda Berenice 
Meneses Meneses, delegados del Congreso del Estado de Hidalgo. 

8338 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Gestiones.  

Visto el escrito y anexos de los delegados del Congreso del Estado de Hidalgo, 

mediante los cuales informan sobre el inicio del proceso de la actualización de las 

bases que sustentaran la consulta a pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 

Adicionalmente, los promoventes indican que en ejercicios previos de 

consultas, la Junta de Gobierno del Congreso emitía las bases para conducir los 

trabajos respectivos, por tanto, mediante comunicaciones internas le han hecho de 

conocimiento sobre los diversos requerimientos que ha formulado este Tribunal. 

 

En ese sentido, la referida autoridad legislativa desahoga el requerimiento 

efectuado en auto de treinta de marzo de dos mil veintiséis, al informar sobre los 

actos llevados a cabo para lograr el cumplimiento del fallo constitucional, por tanto, 

queda sin efecto el apercibimiento formulado.  
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Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Presidencia de la Directiva del Congreso 
del Estado de Hidalgo, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, informe 

sobre los actos que acrediten actos encaminados al cumplimiento del fallo dictado 

en este expediente. 

 

Derivado de la información que remite el Congreso estatal, se vincula al 
cumplimiento y se requiere a la Junta de Gobierno del Congreso estatal, para 

que dentro del referido plazo, informe y remita copia certificada de las constancias 

que acrediten los actos que han llevado a cabo para lograr el cumplimiento de la 

sentencia, relacionado con la elaboración de la consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 
 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se les impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la precisión que 

la multa será a cargo de su patrimonio personal. 

 

Notifíquese. 
Por lista y por oficio en su residencia oficial a la Presidencia de la Directiva y 

a la Junta de Gobierno, ambos del Congreso del Estado de Hidalgo. 

 

En virtud que las referidas autoridades legislativas tienen su residencia fuera 

de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1019/2026 al Juzgado de 

Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva. 

 

Con la precisión a los órganos jurisdiccionales que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 
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Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al proveído de trece de mayo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 192/2023 y sus 
acumuladas 193/2023, 194/2023, 195/2023 y 196/2023, promovidas por el Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Movimiento Ciudadano, Partido Verde Ecologista de México y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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